Cambio de Domicilio

 Es cuando un negocio establecido cambia su lugar de ubicación registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como ante el H. Ayuntamiento.

Para solicitar este trámite se requiere la siguiente documentación:

· Solicitud de inscripción al Padrón Municipal

· Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

· Identificación ( IFE, cartilla militar, pasaporte, cédula profesional)

· Fotografías del negocio (1 interior y 1 exterior)
· Firma de vecinos y jefe de manzana, certificada ante Gobernación (depende del giro del comercio)

· Factibilidad de uso de suelo

· Dictamen de Inspección y Constancia de Protección Civil

· Aviso de apertura ante salubridad (siempre y cuando el giro lo requiera)

